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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
•Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincia-
CONTADURÍA.— NE<»OCI\DO 4 . ° 

Año natural do 1900.—Primer trimestre 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia en los 
primeros dias del presente mes 
las cuotas del primer trimestre 
del año natural de 1900 en con
cepto de contingente provin
cial, cuyo reparto es igual al que 
sirvió para el ejercicio de 1899 á 
1900, á virtud de lo dispuesto en 
el art. 2 . ° del Real decreto de 3 
de Noviembre de 1899, y con el 
fin de que cumplan con el deber 
que la Ley les impone, se lo re
cuerdo por el presente anuncio, 
esperando que los Sres- Alcaldes 
se sirvan efectuar el pago; en la 
inteligencia que de no verificar
lo» y por sensible que me sea, la 
diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la Ley vigente. 

Madrid 5 Febrero de 1900.= 
El Gobernador, Santiago de Li
méis. 226.—916. 

Sesión de 2 de Diciembre de 1899 

leída y aprobada el acta de la anterior. 
El Sr. Beltrán rogó se dies i lectura 

de los oficios en qne el Sr. Prcsideute 
y los dos Vicepresidentes excusan su 
asistencia á la sesión. 

El S r . Presidente (Agustín) con
testó qne no podía complacerle por 
no existir sobre la Mosa. 

El Sr. Beltrán añadió que debía 
aplicarse contra ellos el rigor de la 
ley, puesto que oí Sr. Presidente, en 
la sesión anterior, manifestó que exci
taría el celo de los Sros. Diputados 
para que los que no pudieseu asistir 
se excusasen en forma. 

El Sr. Mejfa mauifostó que, como 
la disensión se había adelantado, no 
había podido expresar que el Sr. Pre
sidente, por estar ocupado en otros 
asuutos de importancia, no podía con
curr ir á la hora do abrirse la sesión, 
y lo efectuaría más tarde por la e x 
presada catisa. 

En este momento ocupó la presi
dencia el Sr. Pane. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Dar un expresivo voto de gracias 
al Profesor Jel Cuerpo médico de la 
Beneficencia provincial, D. Juan Azúa, 
por su ofrecimiento espoutáueo á cam
biar por su cuenta el solado ó pavi
mento en él cnartó de caras del Pa
bellón tercero del Hospital de San 
Juan de Dios, de que esta encargado. 
Este acuerdo fué adoptado por uuar.i-
midad y á propuesta del Sr. Salcedo 
como Visitador del Establecimiento. 

Quedar eulerada con sentimiento 
de la d-funcióu del Delineante tercero 
D. Félix Prieto Fernández, corauui 
cada por el Sr. Arquitecto Jefe, y quo 
pase el oficio á la Comisión de Perso
nal para los efe tos oportuuos. 

Hacer constar en acia el agrado 
con que la Corporación ha visto la 
conducta observada por los Peones 
camineros Saturio Marlinez y Gui
llermo Carnero auxiliando á Antonio 
Amat, á un sobrino de éste y á un 
criado, vecinos de Colmenar Viejo, 
que venían perseguí los por una cua
drilla do malhechores con objeto de 
robarles 2.500 duros que llevaban en 
su poder, lo cual no pudieron conse
guir por la inmediata intervoucióu de 
dichos Peones, y que esto hecho se 
haga constar como neta favorable en 
sus expedientes respectivos. 

Q.iodar outerada de que los seño
res Nogro y Vilhnova no podían 
asistir á la sesión por encontrarse en -
ferinos, y los Sres. Cemboraín Es

paña y Ranero por ocupaciones de 
carácter urgente. 

Entrando en el orden deldía, y 
dada cuenta del expediente inslruflo 
p i r la Comisión do Gobernación con 
motivo del Reglamento de Policía de 
tranvías de esta Corte, se leyó la si
guiente enmienda: 

€ . \ la Excma. Diputación.=E1 Di
putado que suscribe tiene el honor de 
presentar la siguiente enmienda í l 
dictamen relativo al Reglamento de 
los tranvías de Madrid.«Informar en 
el sentido de quo se declare haber 
lugar á los recursos do alzida in ter
puestos sólo eu el sentido do que no 
prosede aprobar el Reglamento de 
que se trata en ninguno de sus artícu
los, por no tratarse en él del serví 
ció de tranvías eléctricos, en cuyo 
sentido debe reformarse aquél, pu-
diendo a lemas iudicarseal Excelentísi
mo Sr. Gobernador de la provincia, 
para que lo haga al Excmo. Ayunta
miento de Madrid, la conveniencia de 
que en el citado Reglamento se desarro
llen, entre otras, las siguientes bases: 
Primera. Quo se establezcan aquellas 
reformas que hace necesarias la trac
ción eléctiica en los tranvías.—Se
gunda. Que los cargos de Director fa
cultativo, Jefe técnico ú otro análogo 
en cada Empresa, y por tratarse «lo un 
servicio público, sean desempeñados 
por Ingenieros de Caminos, Canales y 
Pu- rtos, Ingenieros Industriales, In 
genieros de Minas ó Arquitectos na
cidos en España y cuyos títulos profe
sionales tengan carácter legal en el 
territorio de la Nación =Pa lac io de 
la Diputación 27 de Noviembre de 
1899. = Ramón do Cárdenas». 

El Sr . Cortiuas dijo, que estando 
quizás couf>rme en el fondo con el 
Sr. Cárdenas, tenía el sentimiento de no 
poderaceptarla enmienda, porque, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, la 
f ieu!tad de dictar los Reglamentos de 
tranvías corresponde al Ayuntamiento, 
no siendo esta la misión de la Diputa
ción y sí sólo la de informar lo romi-
tido por el Gobernador, y eu tal con-
cepio no puede inmiscuirse eu las atri
buciones de aquél, siquiera haya 
variado radicalmente la fuerza de 
tracción. 

El Sr. Martínez Contreras mani
festó que le oxtrañaba le dijese el 
Sr. Cortinas que la Diputación no tenía 
que reconocer h y de un recurso de 
alzada, s i no sólo informar un Regla
mento ya aprobado, siendo así que eu 
la sesión anterior había dicho quo sólo 

de recursos de alzada se trataba; y 
efectivamente, sólo en esta forma podía 
haber llegado el asuutoá la Diputación, 
por lo quo podía informarso, no sobre 
el fondo del Reglamento, si no sobre el 
de loa recursos. Por oso entendía que 
podía y debía aceptarse la enmienda, 
puesto que ningún perjuicio causaba y 
se limitaba á reorganizar un servicio. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. Cortinas, el Sr . Cárdenas mani
festó que no tenía inconvoni jnte en 
retirar la enmienda siempre que al r e 
mitir el informe al Sr. Gobernador se 
le hiciese presente el deseo de que se 
adicione el Reglamento en el sentido 
que se indica. 

Aceptada en esta forma por el señor 
Cortinas, fué aproba lo el dictamen. 

También lo fué el do la Comisión 
de Hacienda proponiendo se acceda á 
lo solicitado por el Ayuntamiento de 
Colmeuarejo sobre conversión de sus 
atrasos de repartimiento en obligacio
nes municipales. 

Leído otro dictamen de la misma 
Comisión proponiendo se aprueben las 
cuentas de Colecturía del Hospital pro
vincial reudidas por el Capellán mayor 
Colector del mismo, corresp mdieutes 
á los meses de Abril á Agosto do 1899, 
el Sr. Chapaprieta rogó se retirase con 
objeto de que se unan los justificantes 
que acrediten las partidas. 

El Sr. Duran, eu nombre de la Co
misión, retiró el dictamen. 

De conformidad con varios acuer
dos adoptados por la Comisión provin
cial auterior relativos al ramo de F o 
mento, fueron confirmados los s i 
guientes: 

Disponer se conteste al Sr. Direc
tor de la Compañía del ferrocarril de 
Madrid á Zaragoza y Alicante á su ofi
cio fecha 8 de Junio último: 1.° Que la 
misma se sirva remitir á esta Diputa
ción copias literales de la Real ordeu 
de 14 de Octubre do 1896 aprobatoria 
del expediente de supresión do los pa
sos á nivel existentes en los ki lóme
tros 27 y 28 modernos do la linea fé 
r rea de Madrid á Ciudad Real, y del 
presupuesto de las obras del estableci
miento !el uuevo paso á n i v e l cons
truido. 2 . c Que caso de que dicha Real 
orden no determiue quióu ha do abo
nar el importe de la casilla para e l 
Guarda y los haberos de éste, interese 
la Diputación del limo Sr. Director 
general de Obras públicas una deci
sión sobre el particular. Y 3.° Quo una 
vez resuelto por la Superioridad y san
cionado por la Corporación el presu-
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p uesío de dichas obras, será llegada la 
oportunidad de formar una liquidación 
exacta de los castos, y en su vista, 
consignar ó no en el presupuesto adi
cional próximo la cantidad necesaria 
para el objeto de que so trata. 

Disponer que se pidan aclaracio
nes á la Compañía dol ferrocarril de 
Madrid á Zaragoza y Alicante respecto 
á la verdadera cifra dol presupuesto 
formado y remitido por dicha Compa
ñía con moüvo de las obras del nuevo 
paso á nivel construido en el punto de 
cruce de la carretera provincial de 
Ciempozuelosá la doTorrejón de Velas-
co con el ferrocarril de Ciudad Real, y 
que se interese del limo. Sr. Director 
general de Obras públicas una resolu
ción acerca de quién debe satisfacer 
los gastos de la casilla y del Guarda

barrera 
Se leyó el siguiente acuerdo: 
Disponer que por el Sr. Ingeniero 

Jefe provincial se proceda á la recep
ción única y su entrega al tránsito pú
blico del camino vecinal de Cadalso de 
los Vidrios al Arroyo de Tórtolas. 

El Sr. Chapa prieta explicó su voto 
diciendo que él, que había sidosierapre 
contrario á la construcción de este ca 
mino que ningún beneficio reportaba 
á la provincia, tenía que votar en con
tra de todo lo que con este asunto se 
relaciouaba, por más que reconociese 
que en el presente momento no había 
más remedio que aprobar lo que era 
consecuencia de acuerdos anteriores. 

El Sr. García Gordo agradeció la 
explicación dol voto hecho por el señor 
Chapaprieta, animando que la Comi
sión de Fomento no había tenido más 
remodio que proponer el dictamen, 
sin que fuese exacto, á su juicio, que el 
asunto tuviese vicio alguuo de origen, 
pues la Diputación podía acordar la 
construcción de todos los caminos ve
cinales que le pareciese oportuno. 

El Sr Salcedo manifestó que él te
nía igual idea que el Sr. Chapaprieta, 

por cuya razón á nadie extrañaría que 
siendo individuo de la Comisión de 
Fomento votaso en coutra del acuerdo. 

El Sr. García Gordo contestó que 
las razones que el Sr. Salcedo teuga 
para votai « u contra las debió expo
ner cu la Comisión en que se trató del 
asunto, y haber formulado un voto 
particular. 

El Sr. Salcedo contestó que cuan
do se trató del expediente no concu
rrió á la reunión. 

Siu más discusión fué confirmado 
e l acuerdo, haciendo constar su voto 
en contra ios Sres. Mejía, Cortinas, 
Chapaprieta, Salcedo y Lucio. 

Con el voto en contra de dichos se
ñores fué confirmado el acuerdo dis
poniendo que por el Sr. Ingeniero Jefe 
provincial se proceda á la recepción 
provisional y su entrega al tránsito 
público del camino vecinal del Arroyo 
de Tórtolas á la carretera de Naval-
carnero al limito de la provincia, y 
prevenir á dicho facultativo cuide de 
que el contratista de las obras comple
te , durante el período de garantía, el 
afirmado de esta vía en sus dos últi
mos kilómetros 

Dada cuenta del dictamen de la Co« 
misión de Gobierno iuterior propo
niendo la destitución del escribiente 
de la sección de carreteras D. Fernan
do Mínguez, en virtud del expediente 
instruido por la Comisión de persoual, 
el Sr. Boccherini pidió se hiciese la 
votación por bolas, de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 88 y 89 
del ¿leglamento para el orden de las 
sesiones. 

El Sr. Presideute coutestó que se 
efectuaría la votación una vez termi
nados los asuntos del orden del día. 

De conformidad con otro dictamen 
de la misma Comisión, se acordó apro
bar las cuentas de material de Secro -
taría correspondientes al raes de Octu
bre último, importantes 533*85 pese
tas, y que pasen al Sr. Ordenador de 
Pagos á los efectos oportunos. 

También fueron aprobados los si
guientes dictámenes de la Comisión de 
Benéfico i\cia: 

Adjudicación definitiva de la subas
ta para el sumiuislro do aguardiente 
á los hospitales Provincial y de San 
Juan do Dios á favor de D. Mariano 
Bravo, como único postor. 

Devolución de la fianza constituida 
por D Esteban Fernández, contratista 
de carbón de encina á los Estableci
mientos provinciales, por haber ter
minado su contrato sin responsabi
lidad. 

ídem td. á D. Vicente Agusti, con
tratista de garbanzos, por fd. id. 

ídem id. á D. Narciso Elias Mora-
leda, contralista de chocolate, por 
id. id. 

ídem id. á D. Gerardo Martín, por 
suministro de cera, por id. id. 

ídem id. á D. Miguel Rotana por el 
suministro de artículos de mercería al 
Hospicio, por id. id. 

ídem id. á D. Eduardo Lastra, por 
el suministro de ropas de cama al 
Hospicio, por id. id. 

Con motivo de estas devoluciones 
de fianzas, el Sr. Chapaprieta expuso 
que por la Ordenación de Pagos debía 
teuerse presente que algunos de los 
señores que reclaman las fianzas lo 
hacen como apoderados, con el fin de 
que no sean entregadas más que á los 
verdaderos acreedores ó á los que jus
tifiquen en legal forma su poder. 

El Sr. Presidente contestó que así 
se haría. 

A petición del Sr. Chapaprieta que
dó sobre la Mesa por dos sesiones el 
acuerdo adoptado por la Comisión pro
vincial ante, ior por el que se concedió 
la remuneración de 150 pesetas cou 
caigo al capítulo de «Imprevistos» del 
presupuesto actual al ordenanza Don 
Vicente Uroña, por sus servicios en el 
palco del Teatro Español y en los Jar
dines del Buen Retiro. 

Tambióu quedaron sobre la Mesa 
por tres sesiones, á petición del mismo 
señor, los siguientes acuerdos: 
Negociado de Contabilidad municipal. 

Elevar á la Superioridad las cuen
tas del Ayuntamieuto de Madrid co
rrespondientes á los ejercicios de 
1893 94 a 1896-97. 

Aprobar la fd. del Ayuntamiento 
de Cargantilla correspondiente al ejer
cicio de 1896-97. 

ídem la reclamación de dietas del 
Comisionado D. Benito Pérez contra el 
Ayuntamiento de Navarredonda. 

Elevar á la Superioridad la cuenta 
municipal del Ayuntamiento do Torre-
laguna, correspondiente al ejercicio 
de 1896 97, haciendo constar las dife
rencias existentes entre la mencionada 
cuenta y los balances trimestrales. 

Señalar un plazo de cuatro días 
para que los Ayuntamientos que no 
hau remitido las cuentas y balauces 
correspondientes á varios trimestres 
del ejercicio de 1898-99 lo efectúen, y 
apremiar á los que queden en descu
bierto. 

Aprobar la cueuta municipal del 
Ayuntamiento de Aran juez c >rrespon-
diente al ejercicio de 1891-92. 

ídem del id. de 1892-93. 
ídem del id. de 1893-94. 
ídem del id. do 1894-95. 
Aprobar la cueuta municipal del 

Ayuntamiento de Aranjuez correspon
diente al ejercicio de 1895-96. 

Ídem del id. de 1896-97. 

Elevar á la Superioridad la id. del 
Ayuntamiento de Pezuela de 1 s To
r res correspondiente al ejercicio de 
1890-91, haciendo constar loa defectos 
qUe contiene. 

Aprobar la id. del Ayuntamiento 
de Gargantilla correspondiente al 
ejercicio dé 1893-04. 

Reproducir á la Superioridad H in
forme emitido en 30 de Junio último 
sobre la reclamación de dietas del co
misionado D. Benito Pérez. 

Elovar á la fd. la cuenta municipal 
del Ayuntamiento de Sieteiglcs'as 
correspondiente al e j e r c i c i o de 
1889-90, haciendo constar los defectos 
que contieue. 

Elevar á la Superioridad la cuenta 
municipal del Ayuntamiento de Ca
dalso de 1891-92, id. id. 

Aprobar las id. dol Avnntamiento 
de El Pardo de 1896-97 y 97-98. 

ídem id. de Zarzalejo de 1886-87 
y 87-88. 

ídem id. de Serranillos de 1891-92. 
ídem del id. de 1892-93. 
Elevar á la Superioridad la id. del 

id. de 1893 94, haciendo constar los 
defectos que contiene. 

ídem la id. del id. de 1891-95, 
id. id. 

ídem la id. del id. de 1895-96, 
id. id. 

ídem la id. del fd. de 1896-97. 
Aprobar la id. del fd. de 1897-98. 
Se dio lectura de un dictamen de 

la Comisión do Hacienda proponiendo 
se conceda una subvención de 1.000 
pesetas, por cuenta do la acreditada al 
Teatro Español, al Asilo do Nuestra 
Señora de la Asunción y otra de igual 
suma á la Sociedad Española de 
Higieue. 

El Sr. García Gordo dijo que él, que 
había votado contra las subvenciones, 
estimaba que no era momento ni lu
gar oportuno para quitar el derecho 
que á ella tiene la Compañía del Tea
tro Español. 

En esto momento ocupó la pres i 
dencia el Sr. Agustín. 

El Sr. Duran contestó que la Dipu
tación, al aprobar el presupuesto, ha
bía volado un crédito de 15.000 pese
tas para subvenciones, y como quiera 
que ol contrato de la Compañía del 
Teatro Español se había anulado, la 
Comisión estimó que por cueuta de la 
misma se repartiese por igual entre 
las dos que fueron eliminadas. 

El Sr. Pauó dijo que, desde que 
era Diputado, presentaba todos los 
años uua enmienda pidiendo una sub
vención para el Asilo de Nuestra Seño
ra de la Asunción, que, como todos 
saben, tenía el fiu do socorror á los 
huérfanos de las víctimas del trabajo. 
Al discutirle el presupuesto corrieuto 
á última hora, y no pudiendo perma
necer más tiempo en el salón por su 
delicado estado de salud, se ausentó, 
rogando á sus compañeros, que así lo 
prometieron, aprobarau dicha enmien
da. Al día siguiente se le dijo que ha
bían sido aprobadas todas, acordándo
se que entre ellas repartiese el señor 
Presideute las 15.000 pesetas consig
nadas, por lo que así lo comunicó al 
Asilo. ¿Cuál no sería su sorpresa al ver 
después que no figuraba esla subven
ción? Preguutó al Negociado de quién 
partía aquella equivocación, y se con
venció de que lo que había existido 
era una informalidad horrorosa en 
quien hizo el reparto, fuese quien fue
se, puesto que, segúu certificación que 
sus compañeros habían leído, en el 
momento de tomarse el acuerdo ha
bía sólo presentadas seis enmiendas y 
en el acta aparecen cinco de ellas y 
otras cinco nuevas. 

El Sr. Lucio manifestó que se dejó 

en absoluto á la discreción de la p r « 
sidencia el reparto de las 15.000 P e < f c 

setas consignadas para subvenciones* 
y que, á su juicio, debía retirarse el 
dictamen para que se viera si había 
medio de conceder la á que el señor 
Pane se refería de «Imprevistos» ú otro 
análogo, puesto que no creía so de» 
bfa privar de ella al Teatro Español 
que moralmente se haltaba, cotno cuail 
qnier Asilo, necesitado de subvencio
nes. 

El Sr. Salcedo apoyó lo dicho por 
el Sr. Pane, por estimar que nadie 
más necesitaba do socorro que esos 
infelices privados de ellos por una in
formalidad de qu ; en no había corres
pondido á la confian» que eu él se 
depositó. 

El Sr. Duran manifestó que no ha
bía tonido la Comisión incouveuiente 
en hacer la transferencia, toda vez 
que ol Teatro Español no funcionaba-
pero como ahora ya estaba arrendado 
no lo parecía justo que se le quitara, y 
como no podía repartise entro todos 
por igual y muchas estiban pagadas, 
no había más remedio que sacar la so
licitada por el Sr. Pane de la paitida 
de «Imprevistos». 

El Sr. Beltrán, reconociendo el 
buen deseo y la generosa intención 
de la Comisión de Hacienda, se la-
raeutó de que trajera el dictamen en 
forma tal que no podía votarse; el e s 
tado de derecho actual—dijo—es que 
las subvenciones que flgurau en el 
presupuesto, entre las que figura la 
del Teatro Español, están ya votadas 
y aprobadas por la Superiorilad, por 
lo qu*» no hay más remedio que res-
potarlas y atenerse á ellas, por más 
que, puesto en el caso de elegir entre 
esa y la del Sr. Pane, habría optado 
por esta. Ahora bien; en cuanto á la 
denuncia por dicho señor formulada, 
lo ocurrido—y sentía que en la sesión 
no estuviese el Sr. Presideute—era ó 
nada ó algo que se debía traducir en 
un voto de censura á la Presidencia 
por el mal uso hecho del de confianza 
que se le otorgó, puesto que ui siguió 
el criterio de repartir las 15.000 pe
setas eutre los que otros años la dis
frutaban, y a q u e había alguna n u e v a -
como la dol Colegio de San Ildefonso, 
que no era de las más pequeñas—ni 
eutre las eumiendas entonces presen 
tadas, no correspondiendo el reparto 
á las aspiraciones que debió tener la 
Diputación. 

El Sr. Chap)prieta manifestó que 
la denuncia del Sr. Pane entrañaba tal 
gravedad que la Diputación debía to
mar inmediatamente uua medida trans
cendental, puesto que se decía que el 
acta no era fiel reflejo de lo acordado, 
por cuya razón lo menos que podía 
hacerseera nombrar una Comisión que 
depurara estos hechos, adoptaudo un 
acuerdo tan radical como era necesa
rio para que las cosas marchen en la 
Diputación cou una vida normal. 

El Sr. Cortinas hizo suyas las pala
bras del Sr. Chapaprieta, proponiendo 
que eu el acto se constituyera la Co
misión abrieudo el oportuuo expe
diente. 

El Sr. Mejía se dolió de que se pre
tendiese dar á estos asuntos mayor 
importaucia de la que tenían, pues lo 
único que ocurrió fué que á última 
hora se concedió á la Presidencia un 
voto de confianza para que repartiera 
en la forma que tuviese por conve
niente la cantidad destinada á sub
venciones, si bien no so expresa en el 
acta con la claridad y exactitud debi-
d.is, om'tióudose la enmienda del señor 
Paué por involuntario olvido. 

Kl Sr. Pane dijo que uo había que
rido denunciar falsedad alguna y * 
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sólo afirmar que en este asunto había 
existido una gran informalidad. 

Después do rectificar brevemente 
jos Sres. Salcedo, Chapaprieta, Mejía y 
peltrán, so retiró el dictamen por la 
Comisión de Hacionda, á los efectos 
indicados, y FO nombró una Comisión 
compuesta de los Sres. Cortinas, Bef 
tríín y Píiné para que depurase la d e 
nuncia por esto úilimo formulada. 

Sin discosióti fueron aprobados los 
siguientes dictámenes de la Comisión 
de Hacienda: 

Denegar la instancia de Doña Es
peranza Gualda, viuda del ordenauza 
D. Benito Arrojo, solicitando un soco
rro, toda vez que tiene derecho á* viu 
dedad, según expediento que se tra
mita. 

Proponer el cumplimiento de la 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación reponiendo la gralificación 
mensual á escribientes y ordenanzas 
acogidos dol Hospicio, y que esta a ten
ción se abono cotí cargo al capítulo de 
tlraprevistos» del presupuesto pro
vincial. 

A petición del Sr. Chapa prieta quedó 
sobre la Mesa el dictamen proponien
do se conceda á D Antrnio Alcayde, 
Decano del Cuerpo Médico farmacéu
tico, el premio remuneratorio de 1.000 
pesetas por contar más de cuarenta 
años de servicios. 

También quedó sobre la Mosa, á 
petición del Sr. Beltrán, el dictamen 
aprobando la proposición de varios 
Sres. Diputados respecto á la forma en 
que han do confeccionarse las distri
buciones de fondos. 

Sin discusión fueron confirmados 
los siguientes acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial anterior rela
tivos al ramo de Beneficencia: 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministi o de arroz con 
destino á los Establecimientos de Be
neficencia, adjudicando definitivamen
te el remate á favor de D. Zacarías 
Arribas, como mejor postor-

Idem id. id. para el suministro de 
carbón de piedra con destino á los 
hospitales Provincial J de San Juan 
de Dios, adjudicando definitivamente 
el remate á D. Carlos García, como 
mejor postor. 

ídem id. fd. para el suministro de 
huevos con destino á los restableci
mientos provinciales, adjudicando de
finitivamente el remate á D. Gabino 
Diez. 

ídem id. id. para el suministro de 
cera con destino á los mismos, adjudi
cando definitivamente el remate á dou 
Miguel Rofana. 

ídem id. id. para el de merluza con 
destino á los mismos, adjudicando de
finitivamente el remate á 1). Domingo 
Calvo. 

ídem id. id. para el de garbanzos 
con destino á los mismos, adjudicaudo 
definitivameute el remate á D. Manuel 
Reguera. 

Id( m fd. fd. para el de aceite de 
olivas con destiuo á los mismos, adju
dicando definitivamente el remate á 

«" Manuel Hoguera. 
ídem id. id para el de leña de en 

cina y pino con deslino á los misinos, 
Jdjudicaudw definitivamente el remate 
« D. Esteban Fernández. 

Anuuciar con diez días de antela
ción segunda subasta para contratar 
8l suministro de carbón de enciuacou 
destino á los Establecimientos provin
ciales. 

ídem id. id. para el de manteca 
«e cerdo. 

Ídem id. id. para el de pimentón y 
sal. 

Ídem id. id. para el de vino y vi
nagre. 

ídem fd. id. para el de leche de 
burras. 

ídem id. id. para el do objetos de 
'•i l r ÍO. 

ídem id. fd. para el de bizcochos. 
Anunciar con diez días de antela

ción segunda subasta para contratar 
el suministro de chocolate con desti
no á los Establecimientos de Benefi

cencia . 
ídem id. id. para el de bacalao, 
ídem fd. Id. para el de judías, 
ídem id. id. para el de drogas, 
ídem id. id. para el do aguardien

tes. 
ídem id. fd. para el de azúcar, 
ídem fd. fd. para el de pasta para 

sopa. 
ídem fd. fd. para el de jabón. 
Disponer sea dado do alta y entro-

gado á su familia el presunto demente 
asilado en el Hospital Provincial Se
bastián Pantoja, previas las fomalida-
des establecidas por el art. 4.° del 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885. 

Conceder autorización á la Socie
dad «Los Amigos de los Pobres» del 
distrito del Hospital para que duraute 
el mes de Agosto próximo venidero 
pueda celebrar kermesse en los solares 
del antiguo Hospital do San Juau de 
Dios, como se ha verificado el año pa
sado. 

Contestar al Sr. Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito do 
Buena vista que. la Corporación no de -
soa mostrarse parte en la cansa que 
iustruye dicho Juzgado por hurto de 
plomo en la Plaza de Toros, pero que 
no renuncia á la indemnización que 
pueda correspouderle. 

Conceder, con las formalidades re
glamentarias, la asistencia de 11 mú
sicos de la banda del Hospicio á las 
fiestas que han de ten> r lugar en el 
pueblo de Aldea del Fresno los días 
28, 29 y 30 del actual. 

Acceder á lo solicitado por el señor 
Presidente de la «asociación general 
de Funcionarios civiles» del Estado, 
Diputaciones y Ayuntamientos, facili
tando al efecto la banda de música, de 
cometas y tambores del Hospicio, así 
como los uniformes de la Guardia 
Amarilla, para el festival que anual
mente celebra aquella Asociación en la 
Plaza de Toros. 

Anunciar con diez días de antela
ción subasta para ce ntratar el suminis
tro do 2.000 pares de alpargatas para 
los acogidos en el Hospicio, debiendo 
adiciouarse el pliego de condiciones 
con una cláusula disponiendo que las 
entregas se haráu á presencia de dos 
peritos nombrados al efecto. 

Anuuciar con diez días de plazo su
basta para contratar el sumiuistro do 
calzado al Hospicio durante el próximo 
ejercicio económico, adicionándose ai 
pliego de condiciones una cláusula eu 
el sentido de que las entregas que rea
lice el coutratista se liaran á presencia 
de dos peritos designados al efecto. 

Dar de baja detiuitiva en el Hospi
cio á varios acogidos por diferentes 
causas reglamentarias. 

Conceder la asistencia gratuita de 
la bauda de música del Hospicio á la 
procesión que el día 16 de Julio próxi
mo celebrará la Ilustre Congregación 
de Nuestra Señora dol Carmen, esta
blecida eu la parroquia de San Lo
renzo. 

Transcribir á l). Juan Moran y Mo
ran, vecino de Sevilla, copia literal 
del inf rrae emitido por el Sr. Decano 
del Cuerpo Médico acerca del ensayo 
del medicam«-uto tebrffugo y tónico 
titulado Tlie Clau, manifestando al so
licitante que ••.->: ¡. á su disposición las 
dos cajas del expresado medicamento 
que se ha servido remitir. 

También fué aprobado sin discu
sión el dictamen de la Comisión de 
Beneficencia proponiendo el ingreso 
definitivo en el Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes de la niña Con
cepción San José. 

T< rminado el orden del día, el 
S r . Presidente dijo que se iba á pro
ceder á la votación por bolas en la for
ma que dispone e¡ art . 96 p3ra la 
aprobación del dictamen de la Comi
sión de Gobierno Interior proponiendo 
la cesantía de D. Fernando Mínguez. 

El Sr. Beltrán dijo que sin oponer
se á que se verificase la votación por 
bolas, protestaba de ello, porque en 
cinco años que lleva de Diputado no 
so ha hecho uso de este procedimiento. 

El Sr. Duran se adhirió á la ante
rior manifestación. 

El Sr Boccherini contestó que no 
se oponía á que so hiciese por vota
ción nominal, y que él no habla hecho 
más que indicar los artículos regla
mentarios que á este caso se refieren. 

Verificada la votación, tomaron 
parte en ella los 15 Sres. Diputados 
que se hallaban presentos en el salón, 
los cuales fueron los que á continua
ción se expresa: 

Sres. Pane. Salcedo. Lucio, Duran, 
Beltrán, Cortinas, Chapaprieta, García 
Gordo, Sandoval, Fernández del P zo, 
Cárdenas, Boccherini, Mejía, Pérez 
Magoín (Secretario), Agustíu (Presi
dente). 

Hecho el escrutinio, resultó apro
bado por 13 bolas blancas contra 
dos negras. 

El Sr. Presidente expuso que se 
había presentado á la Mesa, en virtud 
del precepto legal, la distribución á\) 
fondos para el próximo mes de Enero, 
y que si la Diputación no tenía incon
veniente podía proceder á su discu
sión. 

A petición devarios Sres. Diputados 
quedó sobro la Mesa dicha distribu
ción de fondos. 

Y no habiendo más asuntos do quo 
tratar se levantó la sesión, manifestan
do el Sr Presidente que para la pró-
ximase avisaría á domicilio. 

El Diputado Secretario, Pérez Mag
uí n. 205.—130 

Administración as Hacisnda 
de la provincia de JVIadpid 

Negociado de Consumos 
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 324 del Reglamento de 11 de Octu
bre de 1898, se requiere a los Ayunta
mientos de esta provincia para qae den
tro del presente trimestre hagan efecti
vo en las arcas del Tesoro el importe 
de la cuarta parte del onpo que les co
rresponde en total, teniendo presente que 
los Concejales que componen los Ayunta
mientos serán declarados responsables 
personalmente si dentro de dicho plazo 
no se verifíoa el ingreso ó no exponen 
consideraciones atendibles. 

Lo que se hace públioo para conoci-
miento de los interesados. 

Madrid 13 de Febrero de 1900.=El 
Administrador de Haoienda, Francisco 
García. 

2 2 9 . - 4 7 . 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ba acorda

do, y sancionado la Junta municipal, an
ear á pública sabasta el suministro de 

efectos necesarios para el alumbrado pú
blico por petróleo de las afueras de cata 
capital y reparaoiones en el material 
perteneciente á dloho servicio hasta *»1 
31 de Diciembre de 1908, bajo el tipo de 
0.300 pesetas oada un aflo. 

Los lidiadores consignaran previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 315 pesetas en la Caja general d c 

Depósitos y Amortización, acompaflando 
á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definitiva 
de 630 pesetas, que le será devuelta á la 
terminaoión del contrato previa la cer
tificación correspondiente. 

La sabasta se verificará el dia 5 de 
Marzo de 1900, á l«s cuatro de la tarde, 
simultáneamente, en la Sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, núra 5, y en la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Inclusa (Enco
mienda, núm. 33), bajo las presidencias 
que se designen y con las formalidades 
del art. 16 del Real decreto de 4 de E n e 
ro de 1883 é Instrucción de la Aloaldia 
Presidencia de30 de Enero de 1899, ha
llándose de manifiesto los pliegos de con
diciones en esta Secretaría (Negociado 
8.°), de nna á tres de la tarde, todos los 
d(as no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo que se anuncia al públioo para sn 
conocimiento. 

Madrid 13 de Febrero de 1900.= 
P. I. del Sr. Secretario, el Oficial ma
yor, F. Moreno López. 

Modelo de proposición 
(Quo deborá oxtendorso en papel dol timbre del 

Estado de la clase 12. a) 

D. N. N . . . . que v i v e . . . , enterado 
de las condiciones de la subasta en pú
blica UcUaolón del suministro de efectos 
para el alumbrado públioo por petróleo 
en las afueras de esta capital y repara
oiones en el material perteneciente á di
cho servioio, anunciado en el BOLETIN 
OFIOIAL de la provincia en el dia d e . . . , 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho t>u* 
ministro con estricta sujeción á ellas por 
(aqni la proposición en esta forma: los 
preoios tipos ó con la baja de tanto por 
ciento en letra en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
229.—38. 

Providencias judiciales 
Juzgados mili tares 

MADRID 
D. Ángel Aguilar Salas, segundo Te

niente del regimiento de Infanterfa de 
Saboya, núm. 6, Juez instructor del e x 
pediente que por la falta grave de deser
ción se sigue contra el soldado desertor 
de este regimiento Manuel Candelas Mo
reno, de veinticuatro afios edad, siendo 
su estatura de 1*700 milímetros, sin seña 
particular ninguna. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, por 
el presente primer edioto llamo, cito y 
emplazo al referido Manuel Candelas Mo
reno, para que en el término de treinta 
dias, á contar desde la fecha, ee presente 
en este cuartel de San Francisco á fin de 
que sean oidos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser deelarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, s i 
guiéndole el perjuicio que haya lugar. 
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A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D . g.)» exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto oiviles como mili
tares y á los agentes de la policía judi-
olal. pnr.v que practiquen aotivas dlligcn-
olas en basoa del referirlo procesado, y 
en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de pretso con las seguridades con
venientes A esto onartel de San Francisco 
y á mi disposición, pae9 así lo tengo acor
dado en providenoia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publioidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid. 

Madrid 7 de Febrero de 1990. =E1 s e 
gando Teniente, Jues intractor, Ángel 
Aguilar.=Por su mandado, el soldado Se
cretario, Antonio Fernández Martínez. 

2 2 8 . - 4 . 
CORUÑA 

D. Ramiro Bermúdez de Castro, Co
mandante de Caballería y Juez instruc
tor permnnente de la ootava Región y de 
la causa instruida por el delito de insul
to á superior contra el soldado del re
gimiento Infantería de Zamora, núm. 8, 
Celestino Mondéjar García. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al soldado que fué de la quinta compa
ñía del regimiento Infantería de Zamo-
ra, José Expósito Fernández, y que se
gún antecedentes embarcó en la Habana 
el día 31 de Octubre de 1897, á bordo 
delrapor correo Montserrat y con rombo 
á la Península, para que en el término 
de quince días, á contar del en que se 
publique la presente requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do 
la misma provinoia, se presente en este 
Juzgado, sito en el pasco de la Dársena, 
núm. 24, ó en el más oeroano á su actual 
residencia, para prestar declaraoión en 
dicha oausa; previniéndole que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en Corufla á los tres días dei 
mes de Febrero de 1900.=El Coman
dante Juez instructor, Ramiro Bermú-
dez de Castro. 2 2 7 . - 9 7 7 . 

Júzgalos de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomero Gullón y López, Jnez 
de primera instanoia y de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Ramón López, natural dePiedrahita, pro
vinoia de Avila, de unos treinta y ooho 
anos de edad, sirviente y de estado oasa-
do, que vivió en esta Corte, calle de Mu • 
floz Torrero, núm. 5, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, suponiéndo
se se halle en Barcelona, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria Be 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
r e z c a en mi Sala audienoia, sita en el Pa 
laoio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar decla
ración y responder á los oargos que le 
resultan eu causa por falsedad y estafa; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía iudloial, procedan á 
la buioa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
ojos castaños con algo de extravismo, nariz 
afilad >, USA bigote, pelo castaño entreca
no, color bueno, con manohas blanqueci

nas en la frente y en las mano3, usa som
brero hongo ó boina negra y traje de 
americana negra algunas veces y otras 
mezcla jaspeada oolor café, y en el oaso 
de ser habido lo ponían á mi disposición 
enla Cárcel Celular de esta Corte. 

Madrid 30 de Enero de l900.=Baldo -
mero Gullón.=E1 Esoribano, Licenciado 
Fulgencio Muzas. 2 2 7 . - 9 6 6 

BUENA VISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primara instanoia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Juan Mas Morales, natural de Filipi
nas, hijo de Juan y de Gertrudis, de 
veintidós años de edad, soltero, estu
diante, que ha vivido en la calle del Car
denal Cisneros, núm. 13. para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa 
rezca en raí Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con e! objeto de ser redu-
oido á prisión en virtud de oausa que se 
le sigue por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoirgo á 
todas las Autoridades, y ordeno á I09 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, 
color moreno, y viste cazadora y chaleco 
negros, capa con embozos enoaroados y 
sombrero bongo, y en el oaso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel de esta capital. 

Madrid 30 de Enero de 1900. «Manuel 
del Valle.=aEI Escribano, por mi compa
ñero Sr. Aguilar, Licenciado Felipe de 
Sande. 

227 . -969 . 

PALACIO 
En virtud de providenoia dictada oon 

fecha 13 del corriente mes por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte, en juicio ejeoutivo pro
movido por D. Pedro Nata con Doña Ma
ría del Consuelo Alvarez, se saca á la 
venta en subasta públioa la cuarta par
te de la casa situada en la manzana 133 
de la Costanilla de San Andrés, d • esta 
Corte, con vuelta á la del Toro, señalada 
oon el número 4 mod;rno: l iula al Este 
con dicha Costanilla, al Sur oon la uasa 
número 6 de la misma calle, al Oeste con 
la casa número 3 de la calle del Toro y 
al Norte oon la misma; tiene el solar so
bre el cual se halla levantada la finca la 
superficie plana de 43o' metros oon 42 de
címetros, equivalentes á 5-621 pies y ooho 
centésimas, habiendo sido valorada toda 
la finca en la cantidad de 60-797 pesetas, 
asignándose para dicha cuarta parte la 
de 15.199 pesetas 25 céntimos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de dicho Juzgado, se 
ha señalado el día 28 de Marzo próximo 
y hora de la uua de la tarde, debiendo 
hacerse presente que para tomar parte 
eu el remate deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento efeotivo del valor 
de la expresada cuarta parte de finoH, 
que no se admitirá postura que no oubra 
las dos terceras partes de la tasación, y 
que los títulos de propiedad y los autos 
se hallan de manifiesto en la Escribanía 
para su examen, previniéndose además 

que los Imitadores deberán conformarse 
con los indicados títulos, sin dereoho á 
exigir ningunos otros. 

Madrid 14 de Febrero 1900.=V.* B . ° = 
Minguez.=Ante mí, Domingo Vázquez y 
Món. 

10.—P. 

Administración ds la Fábrica Nacional 
de 1» Moneda y Timbre 

El día 16 de Marzo próximo, á las dos 
y media de la tarde, tendrá lusrar en esta 
Fábrica, en el despacho del Excmo. s e 
ñor Administrador, la subasta para a d 
quirir las oartulinas para el servioio de 
la misma durante los alios de 1900 —1901 
y 1902. 

Lo que se anuncia al públioo para el 
que quiera interesarse en su lioitaoión 
pueda pasar á ver el pliego de condioio-
que estará de manifiesto en e3ta Fábrioa 
todos los días no feriados desde las diez 
de la mañana hasta las tres de la tarde, 
cuya subasta se ajustará al modelo que 
á continuación se inserta. 

Madrid 13 de Febrero de 1903. = E1 
Administrador, Manuel G. Llana. 

Modelo de proposición 
D.. . , vecino de... , que vive calle de. . , , 

n ú m . . c u a r t o . . . , que reúne cuantas cir
cunstancias exije la ley para contratar 
con el Estado, enterado del anunoio i n -
serto en la Gaceta de Madrid, núm. . . , 
f e c h a . . . . y de ouautos requisitos se pre
viene en el pliego de condiciones que 
obra en la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre para adquirir con {arreglo al 
mismo en subasta pública 750 resmas de 
cartulina, color anteado, y si fuera nece
sario hasta un 50por 100 más de esta can
tidad para la elaboración de tarjetas pos
tales, y 75 resmas de oartulina fina, ó sean 
seis resmas oolor lila, 48 amarilla y21 ro-
8a, y en su oaso el 25 por 103 más de estas 
otases, se comprom ete á entregaren dicho 
Establecimiento, con las oondiciones y cir
cunstancias que se expresan en el referido 
pliego, el cual acepta en todas sus partes 
sin alteración ulterior por el precio de . . . 
pesetas . . . céntimos (en letra) oada res
ma de cartulina para tarjetas postales y 
por el d a . . . pese tas . . . oéniimos(en letra) 
c a l a resma de las destínalas par a llcen-
oias de uso de armas, caz* y pesca. 

(Fecha y firma del interesado.) 
229.—50. 

Agencia ejecutiva municipal de Madrid 

D. Enrique Martínez Robles, Agente 
ejeoutivo de esta localidad por débitos á 
la Hacienda municipal. 

Hago saber: Que por providenoia de 
feoha 13 de los corrientes, dictada por 
esta Agencia en el excediente de apremio 
que instruye contra D. Rufino Herrero y 
Redondo por débito de los derechos de 
licenoia para la apertura de su estableci
miento y pintura del mismo, ha sido de -
oretada la venta en públioa subasta de los 
bienes embargados al mismo que se de
tallan á continuación. 

MIltMMjl 
Efectos que se subastan — 

P e l o t a s 
1 / Una luna azogada oon mar

co moldura alein ina, de 2*65 
de largo por un metro de an
cho, en sesenta pesetas 60 

2.* Dos lunas que miden 0*82 de 
largo por 0 60 de ancho una, 

y la otra en dos trozos, que mi
de un metro de largo por 0 ( 54 
de ancho, en diez y ocho pe
setas jg 

3 . a Una banqueta dearmaduia, 
en seis pesetas • ^ 

4.* Unescaparatedepino; mide 
1*60 de alto por 0 7 0 de alto y 
de zócalo, con 0'36 de ancho, 
en sois pesetas fj 

5.* Un velador de hierro, en 
tres pesetas 3 

6.* Un mostrador de madera de 
2 4 2 de largo por0'46deanoho, 
y sobre éste una bnlan-trada 
de diez y seis varillas,forman-
doesouadra, en quince pesetas. 15 

7.* Dos sillasde armadura,usa
das, en cuatro pesetas 4 

8 * Un tablero de mármol del 
país, en veinticuatro pesetas. 24 

9 * Trescientos azulejos, do é s -
tosdoscientos en buen uso y el 
resto en mal estado, en veinte 
pesetas 20 

TOTAL 156 

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Tenencia de Alcaldía de la Audien
cia el dia 24 del mes actual, á las diez de 
la mafiana, ndmitiéndose durante la 
primera hora, después de abierto el re
mate, las posturas que cubran los dot 
tercios de la tasación, y si trancurrido 
este tiempo no se hubiese presentado nin
guna, se admitirá la que cubra el impor
te del débito, recargos y gastos del pro
cedimiento. 

Lo que se anuncia al público convo
cando Imitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art. 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Los efeotos embargados pueden ver
se por el depositarlo en la Cava Alta, 
núm. 19, posada. 

Madrid 14 de Febrero de 1900. =El 
Agente ejecutivo, Enrique Martínez 
Robles. 2 2 9 . - 4 9 . 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito transmisible núms. 336-684 
y 378 899,y un extracto núm.71.956, qü« 
comprendedosacoiones deeste Banco, nú-
raeros 229.840 y 841 expedido por este 
Establecimiento en 24 de Julio de 1894, 4 
de Enero de 1897 y 22 de Mayo de 1889» 
respectivamente, á favor de D. Antonino 
Bayo y Gómez, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde 
la inserción de este anunoio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid f 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se
gún determina el art. 9.° del Reglamen
to vigente de este Banco; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin reola-
maoión de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplioado de dichos res-
gunrdos y extracto, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid 12 de Febrero de l 9 0 0 . = P ° r 

el Vicesecretario, Carlos de Adán. 
46. 
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